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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 

Trece de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00330-00 

 
Para los fines procesales pertinentes y atendiendo a lo señalado en el artículo 

173 del C. G. del P., se incorpora y pone en conocimiento EL INFORME DEL 

ESTUDIO SOCIO FAMILIAR, integrado por ENTREVISTA, realizada a NORA 

ISABEL VELÁSQUEZ AMAYA tía materna de la adolescente MARÍA 

ALEJANDRA OSORIO VELÁSQUEZ, del cual se dará traslado en la audiencia 

de Instrucción y Juzgamiento. 

 
Cumplido esto, el Despacho DISPONE CITAR a las PARTES, Apoderado, para 

que concurran a la AUDIENCIA de que trata el numeral 2° del canon 579 de la 

Ley 1564 de 2012, para el día JUEVES DOS (02) DE MARZO DE 2023, A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.). 

 
El trámite de la audiencia se sujetará a lo dispuesto en el artículo 579 del C. G. 

del P., practicándose las pruebas oportunamente solicitadas, y profiriéndose 

DECISIÓN DE FONDO. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CITAR a AUDIENCIA, de que trata el artículo 579 del C. G. del P., 

para el día JUEVES DOS (02) DE MARZO DE 2023, A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 a.m.), la cual se realizará de manera virtual. 

 
 

SEGUNDO: DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS oportunamente 

solicitadas, así: 

 
 

DOCUMENTAL: Apreciar en su valor legal la PRUEBA DOCUMENTAL anexada 

al libelo genitor. Artículo 173 C. G. del P.; y que se contrae a: i) Copia del Registro 

Civil de Nacimiento de MARÍA ALEJANDRA OSORIO VELÁSQUEZ; ii) Copia 

Registro Civil de Defunción de SOR PATRICIA VELÁSQUEA AMAYA; iii) Copia 

Registro Civil de Defunción de ROLDAN DE JESÚS OSORIO RESTREPO; iv) 

Copia documento identidad de MARÍA ALEJANDRA OSORIO VELÁSQUEZ; v) 

Copia cédula de ciudadanía de SOR PATRICIA VELÁSQUEZ AMAYA; vi) Copia 
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cédula de ciudadanía de ROLDAN DE JESÚS OSORIO RESTREPO; vii) Copia 

Registro Civil de Defunción de JOAQUIN ELIAS OSORIO MEJÍA; viii) Copia 

Registro Civil de Defunción de MARÍA AURORA RESTREPO DE OSORIO; ix) 

Copia Registro Civil de Defunción de JOSE VELÁSQUEZ CORREA; x) Copia 

Registro Civil de Defunción de MARÍA DOLORES AMAYA DE VELÁSQUEZ; xi) 

Copia Registro Civil de Nacimiento de MATEO OSORIO VELÁSQUEZ; xii) 

Registro Civil de Defunción de MATEO OSORIO VELÁSQUEZ; xiv) Copia 

Registro Civil de Nacimiento de ROLDAN DE JESÚS OSORIO RESTREPO; xv) 

Copia Registro Civil de Nacimiento de RICAURTE DE JESÚS OSORIO 

RESTREPO; xvi) Copia Registro Civil de Nacimiento de SOR PATRICIA 

VELÁSQUEZ AMAYA; xvii) Copia Registro Civil de Nacimiento de NORA 

ISABEL VELÁSQUEZ AMAYA; xviii) Copia Escritura Pública No. 349 del 28 de 

septiembre de 1991, corrección acta de nacimiento de TERESA DE JESÚS 

VELÁSQUEZ AMAYA; xix) Copia Registro Civil de Nacimiento de AMAPARO 

DEL SOCORRO VELÁSQUEZ AMAYA; xx) Copia Registro Civil de Nacimiento 

de JOSÉ JESÚS VELÁSQUE AMAYA; xxi) Registro Civil de Nacimiento de 

CARLOS MARIO VELÁSQUEZ AMAYA; xxii) Registro Civil de Nacimiento de 

MARÍA NOEMY VELÁSQUEZ AMAYA; xxiii) Copia cédula de ciudadanía de 

NORA ISABEL VELÁSQUEZ AMAYA; xxiv) Copia Registro Civil de Matrimonio 

de CARLOS HUMBERTO VÉLEZ VERGARA y NORA ISABEL VELÁSQUEZ 

AMAYA; xxv) Copia documento de identidad de CARLOS HUMBERTO VÉLEZ 

VERGARA; xxvi) Copia Registro Civil de Nacimiento de JOHNATTAN VÉLEZ 

VELÁSQUEZ; xxvii) Copia Registro Civil de Nacimiento de STIVEN VÉLEZ 

VELÁSQUEZ; xxviii) Copia partida de Bautismo y Confirmación de MARÍA 

ALEJANDRA OSORIO VELÁSQUEZ; xxix) Copia Resolución No. 051 del 04 de 

febrero de 2022, confirmando medida protección de MARÍA ALEJANDRA 

OSORIO VELÁSQUEZ y dejando tenencia física y cuidados personales y 

directos de NORA ISABEL VELÁSQUEZ AMAYA; xxx) Copia información 

institucional Colegio Comfama-Preescolar; y xxxi) Copia certificado estudio 

Colegio La Inmaculada de Itagüí. 

 
SEGUNDO: PRUEBAS DE OFICIO. 

 
 

1. TESTIMONIAL: Se recibirá testimonio de dos de los enunciados en la 

demanda, a elección de la parte demandante, quienes depondrán acerca de los 

fundamentos fácticos de la demanda, en la fecha up supra. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
WILMAR DE JS. COTÉS RESTREPO 

Juez 
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